"Taller sobre Prevención de la Insolvencia y últimas reformas en torno a la gestión de la empresa" (VII) 
ON LINE
Aula Virtual. Se comunicará a los inscritos.
http://www.proindten.es/jornada-taller-sobre-prevencion-de-la-insolvencia-y-ultimas-reformas-en-torno-a-la-gestion-de-la-empresa-vii-on-line/

Plataforma de Inscripción y Pago:
https://www.flowte.me/storefront/?v=378#
Reconocimiento de créditos de Humanidades (1 ECTS) está publicada la información:  http://portal.uc3m.es/portal/page/portal/cursos_humanidades/act_reco_grados/Cursos_1_ECTS_2020_2021/Cursos_Marzo_2020_2021  
Fecha de Celebración: Viernes, 26 de marzo de 2021
Descripción:
[bookmark: _Hlk58244738]La crisis sanitaria del Coronavirus SARS-CoV-2 (COVID-19) ha generado nuevas situaciones que han cambiado nuestro día a día. Son incontables los interrogantes en torno al impacto económico, jurídico y ético que ha provocado la crisis sanitaria del COVID-19 a escala global. Esta pandemia supone en un presente y futuro cercano graves consecuencias económicas y financieras en las empresas de nuestro entorno; sin entrar a valorar otra serie de implicaciones conexas como son la desigualdad, la falta de liquidez, la pobreza, la pérdida de empleos, entre otros. Por lo que hace a la crisis empresarial, es sabido que desde una vertiente legal tenemos como paliativo de la misma la legislación concursal, si bien esto no significa que ésta per se, se convierta en la panacea para solventar todas las situaciones, sino que más bien hemos de apoyarla con otra serie de medidas: laborales, fiscales, de política macro y micro-económica para poder resolver de forma certera dichas situaciones. La reglamentación en materia concursal no solo tiene que encontrarse preparada para enfrentar las solicitudes masivas de deudores a procedimientos de insolvencia, sino que debe innovar y dar alternativas específicas a las urgentes necesidades de refinanciamiento de las empresas, como proporcionar prevención, prontitud, celeridad y modernizar sus procedimientos de acuerdo con las limitaciones interpuestas por los gobiernos para frenar los contagios.
Objetivos:
· Capacitar a los interesados (alumnos y profesionales) en torno a la reglamentación del derecho concursal y sus diferentes conexiones con otras normativas y materias.
· Formar sobre las técnicas más actuales y adecuadas para solventar la situación de insolvencia empresarial.
· Entender la mecánica de la “segunda oportunidad” para las personas físicas.
Destinatarios:
· Alumnos de Grado y Postgrado en Derecho, Economía, ADE, FICO y conjuntas, así como Ingenierías.
· Abogados, asesores y consultores.
· Profesionales e interesados en la aplicación del Derecho concursal.

PROGRAMA:
SESIÓN DE MAÑANA:
9.15-10.00 h., Presentación de la Jornada-Taller y Exposición inaugural sobre “Introducción y Generalidades del Derecho Concursal”, Profª. Drª. Doña María Isabel CANDELARIO MACÍAS, Directora de la Jornada-Taller, Profesora Titular de Derecho Mercantil. Cátedra de Excelencia Universidad Carlos III de Madrid-Banco Santander 2019/2020.
10.00-11.00 h., 1ª PONENCIA: Prof. D., Juan GARBAYO BLANCH, Director General de Asesoría NOVIT LEGAL, “Los presupuestos del concurso y su solicitud”.
Coloquio-Debate
11.00-12.00 h., 2ª PONENCIA: Profª. Drª. Bárbara DE LA VEGA JUSTRIBÓ, Profesora Visitante Lector (acreditada a Titular), Universidad Carlos III de Madrid, “El mecanismo de la Segunda Oportunidad y la Directiva (UE) 2019/1023 sobre insolvencia”.
Coloquio-Debate.
12.00-12.15 h., Descanso
12.15-13.15 h., 3ª PONENCIA: Prof. Dr. Miguel RUÍZ MUÑOZ. Catedrático de Derecho Mercantil, Universidad Carlos III de Madrid. "El dilema de los administradores en la proximidad a la insolvencia: ¿cambio de los deberes fiduciarios?".
Coloquio-Debate.
13.15-14.15 h., 4ª PONENCIA: Profª. Dra. Doña Stefania PACCHI, Catedrática de Derecho Mercantil, Universidad de Siena, Italia. Cátedra de Excelencia UC3M-Banco Santander 2019/2020. “El Futuro Derecho Concursal Italiano”.
Coloquio-Debate.
14.15-16.00 h., Descanso.	
SESIÓN DE TARDE:
16.00-17.00 h., 5ª PONENCIA: Doña María MARCOS GONZÁLEZ, Catedrática de Derecho Procesal, Universidad de Alcalá de Henares, “Aspectos procesales de las reformas de la Ley Concursal”. 
Coloquio-Debate
17.00-18.00 h., 6ª PONENCIA: Diego GUTIÉRREZ MEDINA. Administrador concursal, abogado Despacho DGM y Profesor Asociado de Derecho Mercantil, Universidad Carlos III de Madrid, “Presupuestos de la calificación del concurso en España”.
18.00-18.15 h., Descanso.
18.15-19.15 h., 7ª PONENCIA: Doña Cruz AMADO DE LA RIEGA. Director, Procesal & Concursal. Legal. KPMG Abogados, S.L.P. “Cómo se están aplicando los pre-pack anglosajones por nuestros tribunales?”.

Coloquio-Debate
19.15-20.15 h., 8ª PONENCIA: D. Mariano TEIJEIRA RODRÍGUEZ, Abogado y Consultor Legal de FERBOCAR SA y Profesor Asociado de Derecho Mercantil, Universidad Carlos III de Madrid, “Legal Compliance y Derecho Concursal”.
20.15-21.15 h., Preguntas y Debate.


